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Caso confirmado de COVID 19 

en un campamento de aprendizaje y 

enriquecimiento 

Los Parques del Condado de Santa Cruz (Parques) pueden implementar termino corto a 
plazo de Campamentos de aprendizaje y enriquecimiento si ha habido una exposición a un 

individuo positivo para COVID 19 en el campamento o grupo estable. 

 

Coordinar con los funcionarios locales de salud 

En el caso de una exposición al COVID 19 en un campamento o grupo estable, 

Parques trabajará cercanamente en colaboración con los funcionarios de salud 
locales para determinar el mejor curso de acción para el programa de campamento mitigara 

la propagación para difundir y garantizar la seguridad de los participantes del campamento. 

Esto implicará: 

 

Posible despido de 2 a 5 días 

Los despidos a corto plazo permiten que los funcionarios locales de salud 
comprendan mejor la situación de COVID 19 que afecta el campamento. Los 

despidos se considerarán caso por caso y tomarán en consideración la orientación 

y difusión más actuales específicas de la comunidad en el momento de la exposición. 
Consideraciones importantes si el campamento se retira: 

o El funcionario de salud local investigará la exposición. Esto incluirá: 

▪ Entrevista del caso positivo, o los guardianes del caso positivo. 

▪ Seguimiento y notificación de contactos cercanos 
▪ Colaboración con Parques para revisar los registros diarios de síntomas 

o Controle los signos de COVID 19 en busca de personas expuestas y comuníquese con 

un médico si se presentan síntomas. 
o En caso de cierre del campamento, Parques desalienta al personal, a los 

participantes del campamento y a sus familias a reunirse o socializar en cualquier 
lugar. Esto incluye arreglos grupales de cuidado de niños, así como reuniones en 

lugares como la casa de un amigo, un restaurante favorito o un negocio local. Esto 

ayuda a asegurar la contención de la propagación. 
o Parques buscará orientación de los funcionarios locales de salud para determinar 

cuándo los participantes y el personal pueden regresar al campamento y si se 

necesitan pasos adicionales para la comunidad. 
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Comunicación con el personal, padres y estudiantes 

Trabajando con funcionarios de salud locales, Parques comunicará la decisión de 
despido y las posibles exposiciones a COVID 19. Esta comunicación es: 

 
o Explique los síntomas de COVID 19 para monitorear. 

o Describa qué hacer si aparecen los síntomas de COVID 19. 

o Detalle cómo comunicarse con los funcionarios de salud locales para preguntas o 
inquietudes. 

o Enumerar formas de contrarrestar el estigma. 

o Mantener la confidencialidad del caso positivo según lo requerido por la Ley de 
Estadounidenses con Discapacidades y la Ley de Derechos y Privacidad de 

Educación Familiar. 

 

Limpiar y desinfectar a fondo 

 

o Cierre las áreas utilizadas por las personas con infección por COVID-19 

posible o confirmada y espere el mayor tiempo posible antes de comenzar la 
limpieza y desinfección para minimizar la posibilidad de exposición a las 

gotas respiratorias. Abra puertas y ventanas exteriores para aumentar la 
circulación de aire en el área. Si es posible, espere hasta 24 horas antes de 

comenzar la limpieza y desinfección. 

o El personal de limpieza debe limpiar y desinfectar todas las áreas (por 
ejemplo, oficinas, baños y áreas comunes) utilizadas por las personas 

enfermas, enfocándose especialmente en las superficies que se tocan con 

frecuencia. 
o Si las superficies están sucias, deben limpiarse con un detergente o agua y 

jabón antes de la desinfección.Close off areas used by the individuals with 
possible or confirmed COVID-19 infection and wait as long as practical before 

beginning cleaning and disinfection to minimize potential for exposure to 

respiratory droplets. 
o Para la desinfección, los desinfectantes domésticos más comunes registrados 

por la EPA deben ser efectivos. 
▪ Una lista de productos aprobados por la EPA para su uso contra el 

virus que causa COVID-19 está disponible aqui . Siga las 
instrucciones del fabricante para todos los productos de limpieza y 

desinfección (por ejemplo, concentración, método de aplicación y 
tiempo de contacto, etc.). 

▪ Además, se pueden usar soluciones diluidas de blanqueador 

doméstico si es apropiado para la superficie. Siga las instrucciones 

del fabricante para la aplicación y la ventilación adecuada. Verifique 
para asegurarse de que el producto no haya pasado su fecha de 



Este procedimiento se ha desarrollado en base a las pautas de los CDC y las recomendaciones de salud pública del 
condado de Santa Cruz. 
 

 

vencimiento. Nunca mezcle blanqueador doméstico con amoníaco o 
cualquier otro limpiador. El blanqueador doméstico no vencido será 

efectivo contra los coronavirus cuando se diluya adecuadamente. 
Prepare una solución de blanqueador mezclando: 

• 5 cucharadas (1/3 de taza) de blanqueador por galón de agua o  
• 4 cucharaditas de cloro por litro de agua 

o Se puede encontrar información adicional sobre la limpieza y desinfección de 
las instalaciones comunitarias en el sitio web de los CDC's Website. 

 

Regresando al campamento  

Los miembros del personal o participantes diagnosticados con COVID 19 pueden 

regresar al campamento cuando: 

o Parques notifica a los participantes que el sitio ha reabierto y: 

▪ Han transcurrido al menos 3 días (72 horas) desde la recuperación, 

definida como la ausencia de fiebre sin el uso de medicamentos y la 

mejora de los signos respiratorios como tos o falta de aire; 

Y 

▪ Han pasado al menos 10 días desde que aparecieron las primeras 

señales. 

o Los participantes y el personal siempre deben considerar las siguientes preguntas, y 

recuerden no venir al campamento si la respuesta a alguna de estas preguntas es "sí": 

▪ ¿Vive usted o su hijo, o ha tenido contacto cercano con alguien con: 

• una tos prolongada? 

• fiebre o síntomas parecidos a la gripe? 

• ¿Alguien que haya sido diagnosticado con COVID-19 en los últimos 14 

días? 

▪ ¿Tiene usted o su hijo fiebre, tos o falta de aire? Para los niños, la fiebre 

se define como 100.4 grados Fahrenheit para termómetro de frente, 99 

grados Fahrenheit o más con termómetro de axila o 99.5 grados 

Fahrenheit con termómetro oral. 

▪ ¿Usted o su hijo tienen otros signos de enfermedades transmisibles, 

como un resfriado o gripe? 

▪ ¿Usted o su hijo han experimentado diarrea o vómitos en las últimas 

24 horas? 


